
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del
presente asunto. Sírvase Proveer. (12 de mayo de 2022, Puerto Asís, Putumayo)

DAYRON VILLALBA ARENAS
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

PUERTO ASIS – PUTUMAYO

Auto Interlocutorio No. 411

CIUDAD Y
FECHA

12 DE MAYO DE 2022

PROCESO INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD
DEMANDANTE DEFENSORÍA DE FAMILIA CENTRO ZONAL LA HORMIGA
DEMANDADO HERNÁN JOSÉ BARRERA GASPAR
RADICADO 865683184001-2019-00242-00

Visto el informe secretarial que antecede, obra a índice 48 del expediente digital, Oficio
No. UBNEI-DRSU 01505-2022, radicadó el 27 de abril del hogaño, por el Doctora Lina Maria
Álvarez Jiménez, Asistente Forense del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias
Forenses, Unidad Básica de Neiva., mediante el cual se informa lo siguiente:

“Informo que no fue posible tomar las muestras para investigación de paternidad
del proceso 2019-00242 el día 30/03/2022, debido a que no se presentaron en las
instalaciones del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses Neiva”

En consideración a lo anterior, se hace necesario reprogramar fecha para la toma de la
misma y atendiendo a que ya se cuenta con el calendario trimestral emitido por el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en el que se asigna EL DÍA MIÉRCOLES 22 DE
JUNIO DE 2022 A LAS 8:00 AM, para la toma de muestras de este Circuito, se dispone fijar
dicho día, para que las partes asistan a su práctica conforme fue explicitado en auto
antecedente.

Por Secretaría, atendiendo a la fecha asignada por el Instituto y ubicación de las partes,
elabórense y remítanse inmediatamente las citaciones correspondientes por los medios
tecnológicos disponibles y de existir dirección física igualmente enviar, con la
advertencia que dispone el citado artículo frente a la renuencia de asistir a la misma.

Infórmese a su vez, claramente, fecha, hora, lugar de asistencia y a su vez, el requisito
de asistir con la cédula de ciudadanía.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza
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